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Tipo de Proceso 05001 31 03 022 2023 00296 00 

Radicado Ejecutivo  

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandados Byron Alexander Ospina Yotagri 

Auto sustanciación Nro. 1125 

Asunto Requiere parte demandante suministre 

información y pone en conocimiento 

respuestas entidades. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a verificar la procedencia de decretar la medida cautelar de embargo de 

remanentes peticionada (PDF 05), se requiere a la parte actora para que indique el 

radicado del sumario de destino, en los términos del inciso final del artículo 83 del 

C.G del P. 

 

Se pone en conocimiento del ejecutante respuestas emanadas de Bancolombia (PDF 

04), Scotiabank Colpatria (PDF 06 y 07), para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
 

 

 

GJR 

 

 JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 

Medellín, 28/11/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 100 fijados a las 8:00 a.m. 

 

__________LGM_________ 

Secretaría. 
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